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A DE CONCEJO

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de bnceio Municipal de fecha 20

de agosto-de 2025, la Catta N' 021-202ilCPPR-MPLP/TM, de fecha 04 de agosto de 2025' presentado

por el presidente de la Conisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas y;

Tingo María,20 de agosto de 2025

Consfitucional

/os órganos

de su

N'

EI

Se

la

por

EI

Nros. 2

de

27972.

mayo

MUNI

yde

N' 27972, que

añículo 40 de

Aicio N" 472-

la Ordenanza

úurco oe
LUYANDO,

de fecha 20 de
.TUPADEU

La

de

DE

D/S LUYANDO.

14 de 2025, el Gerente de la Üaina de

de la Odenanza Municipal N" 007-

TEXTO uNtco oe PRocEDtMtENTos

ADMINISTRATIVOS - TUPA DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, a fravés del Snfema

único de Trámlte (SUT), deb:tendo denyarse a sesion de concejo municipal, pan la apnbaciÓn respectiva.

Asimr.smo, mediante lnforme N' 370-202\MPLP-GM-OGPP-OPEYMI de fecha 9 de iulio de 2025, el

Subgerente de ta Oficina de Planeamiento Estntégico y ModemizaciÓn lnsf¡tuclanal, concluye que *
ratificó etTUPA de la Municipatidad Distrital de Luyando, por medio del Aplicativo Sistema Unico de Trámite

(SUT) debiendo ehvarse a la C;omisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas, para posteriormente ser

aprobado a tnvés del Conceio Municipal Provincial.

El Atticuto 40 del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, del Texto Único Ordenado de la Ley del

Procedimiento Administrativo General N" 27444, señala que en @so de gobiemos /ocales, los

procedimientos, regurbfos y cosfos admlnlsfrafiyos se establee.n mediante Ordenanza Municipal, los que

deberán estar compendiados y sistenatizados en el Terto Unico de Procedinientos Administrativos,

aprobados por cada entidad, y sob se exigirá a los administrados el wmpliniento de procedimientos, la

presentación de documentos, e! suministro de información o el pago de derechos de tranitación, siempre

en materia de aspecfos

de ejercer

9de

la que debe
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eE úrw.munitingomaria.gob.pe r

Ofic¡na Generalde Atención al

Gudadano y Ge§lión Documeotaria

Mun¡cipalidad Provinc¡al

de Leoncio Prado

28607 y 30305,

local. Tienen

concordante con An. 1l del

Dicha autonomía en la facultad

con sujeción al

en el numeral 8)

al Conce jo aprobar

-N, la Alcaldesa de la Municipalidad

N" 007-2025-MDL de fecha 20 de

ADMINISTRATIVOS -TUPA

Distrital de
EL

Ley Orgáníca

0 /as

legislativa de las municipalidades
gue esfas sean ratificadas

SU entrada en vigencia.
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páI.1aACUERDO DE CONCEJO No132'202íMPLP

que cumplan con /os requlsfos prerzisfos. lncune en responsabilidad la autoridad que proede de modo

diferente, realinndo exigencias a los administrados fuen de esfos casos.

De conformidad con lo dispuesto por el segundo y tercer pánafo del añículo 40 de la Ley )rgánica de

Municipatidades N" 27972, mediante ordenanzas se crean, modifican, supimen o exoneran,los arbitríos,

fasas, Íbencras, derechos y contibuciones, dentro de los limites establecidos por ley. Las ordenanzas en

materia tibutaria expedidas por las nunicipalidades distritales deben ser ratificadas por las

municipalidades provinciales de su circunscipción para su vigencia. En aplicación de dicha normativa

de

de fecha

20 de

TUPA

SIRÁI/YOS.

del Concejo

Aticulo 41 de

Ley N de ala del

en ejercido de las funciones

20 de mayo de

2025, TUPA DE A

General de

conespondan,

COITUNíQUESE, CÚMPi./,SE, PUBLíQUESE Y ARCHIWSE

vpara

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Ofaina Genenl de Atención al ciudadano y Gestión

Documentaia, en coordinación con la ücina de Tecnologías de la lnformación, la publicación del presente

Acuerdo de hncejo en el Poñal lnstitucional de la página web de la entidad (ry.n9p!i199rc¡fu99!¿9).

frc¡
DE atcat ol^

LUYANDO,

¡6 úrw.munitingomaria,gob.pe,-r

Mun¡cipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

acuerdo

En ese sentldo. la Ofícina

fecha 17 de jula de 2025, opina
de 2025, QUE EL TEXTO ÚNICO Ot

LAMUNICIPALIDAD

se
del gobierno local,

PRIMERO: RATIFICAR la

APROBÓ EL TEXTO Ú¡IICO OC

ffosentaparte

habiéndose llevado cabo Ia

en sesión ordinaria para tal

del presente acuerdo.

SEGUT'/DO. - NOTIFICAR el acuerdo a la Gerencia Municipal,
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